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Agotados los trámites propios de esta instancia, se profiere auto de que 

trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

  ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído del 9 de julio de 2020 se libró mandamiento de pago 

a favor de INMOBILIARIA RENTAS Y NEGOCIOS 1 S.A.S. contra MARIA 

XIMENA FERNÁNDEZ MAYA y HENRY EDUARDO GÚZMAN GAITAN. 

 

Los ejecutados se notificaron de conformidad con el inciso 2° del artículo 

306 del Código General, del mandamiento de pago y dentro del término 

guardaron silencio.  

CONSIDERACIONES 

 

 Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera que la 

demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes 

ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es competente para 

conocer y resolver el litigio.  

 

  Atendiendo lo resuelto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso si vencido el término para proponer excepciones y la ejecutada no ha 

hecho uso de tal derecho, el juez ordenará seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a los convocados. 

 

 Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció 

ninguna clase de oposición y el título ejecutivo contiene los requisitos legales, 

es viable continuar con la ejecución, en la forma dispuesta en el mandamiento 

de pago.   



Ejecutivo 2019 00326 

  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero. Seguir adelante con la ejecución, en la forma indicada en el 

mandamiento de pago. 

 

  Segundo. Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

   Tercero. Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido embargados 

y los que en el futuro se llegaren a embargar, así como su posterior remate.  

 

   Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase como 

agencias en derecho la suma de $37.461,oo M/Cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f0d9b8d7e18a7a67d212f15a3924d1a0970bcf9b752e7731ddb62f00f4a7954c 

Documento generado en 06/08/2020 11:35:31 a.m. 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado 057 de 10 de agosto de 2020. 


